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Con estos antecedentes Mora León fue detenido el 22 de mayo mientras una vez 
más alteraba el orden público. Posteriormente fue procesado por el delito por el 
que hoy fue condenado, tipificado en el artículo 212 del Código Penal, que estipula 
que “será sancionado con prisión de seis meses a tres años el que públicamente o 
mediante cualquier medio apto para su difusión pública incitare al odio, al despre-
cio, o a cualquier forma de violencia moral o física contra una o más personas en 
razón del color de su piel, su raza, sexo, religión, origen nacional o étnico, orienta-
ción sexual o identidad sexual, edad, estado civil o discapacidad”.
Sin embargo, curiosamente, en este caso, ni la Defensoría del Pueblo, ni la Fiscalía 
hicieron nada y el delito quedo en la impunidad y lo más sorprendente es que se 
demoraron más de un año en emitir una resolución. 

TIEMPO DE RESOLUCION DEL CASO DE
 OBSERVATORIO GLBTI EN CONTRA DE P.T.

En este caso se procedió a dar la Resolución por  parte de  la Defensoría del Pueblo 
del Ecuador, Dirección Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la 
Naturaleza, en Quito después de un año, un mes y ocho días. 

 ANTECEDENTES DEL CASO
Octubre del 2012 a Febrero del 2013.- Durante la última campaña electoral 
en Ecuador, el entonces candidato a la presidencia N.Z., Pastor evangélico, descar-
gó en forma consuetudinaria y sistemática una estela de epítetos contra la comu-
nidad TILGB. Inclusive, hizo declaraciones directas en contra de la candidata 
transexual D.M.R.Z. quien se postulaba para asambleísta. 
30 de enero del  2013.- El  Consejo Nacional Electoral con fecha 30 de enero de 
2013, amparándose en el artículo 331 del Código de la Democracia que establece 
que: Los candidatos deberán abstenerse de emitir cualquier expresión discrimina-
toria en contra de organizaciones sociales, advierte al candidato N.Z. que deje de 
utilizar ese discurso discriminador para con la comunidad TILGB.
14 de febrero de 2013.-El Colectivo Igualdad de Derechos ¡YA! empezó un proce-
so judicial en contra del excandidato por el discurso homofóbico que mantuvo 
durante toda la campaña, que no se detuvo pese al llamado de atención del CNE, 
y que vulneró los derechos de la comunidad TILGB.
18 de febrero de 2013.-El Tribunal Contencioso Electoral  dispuso que la accio-
nante P.T. complete la denuncia, justificando su comparecencia como Coordina-
dora del Colectivo Igualdad de Derechos ¡YA!
19 de febrero de 2013.- Se recibe en el despacho del Tribunal Contencioso 
Electoral  el escrito suscrito por la accionante P.T. 
20 de febrero de 2013.-El Tribunal Contencioso Electoral avoca conocimiento 
de la causa, y se dispone la citación a N.Z. 
4 de marzo de 2013.- El Tribunal Contencioso Electoral fijó audiencia para que se 
presenten las partes a dar las pruebas de descargo. 

F.     LIBERTAD DE EXPRESION NO PROTEGE LA DISCRIMINACIÓN –
EX CANDIDATO PRESIDENCIAL SANCIONADO, PASTOR N.Z. 



66

    El Tribunal Contencioso Electoral  sentenció al Pastor N.Z. a un año sin derechos 
políticos y a una multa de TRES MIL CIENTO OCHENTA DOLARES ($3.180,00) por 
sus declaraciones en contra de la comunidad TILGB.
Según el Juez P.B.M. del Tribunal Electoral, N.Z. , en su calidad de candidato, contra-
vino lo dispuesto en la resolución del Consejo Nacional Electoral con fecha 30 de 
enero de 2013, en el artículo 331 del Código de la Democracia que establece que: 
Los candidatos deberán abstenerse de emitir cualquier expresión discriminatoria 
en contra de organizaciones sociales.
FUNDAMENTACION DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
La  Constitución de la República, en concordancia con el artículo 70, numeral 5 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia establece que El Tribunal Contencioso Electoral 
tendrá, además de las funciones que determine la ley, las siguientes:... 
Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 
gasto electoral y en general por vulneraciones a las normas electorales."
El inciso tercero, del artículo 72 del Código de la Democracia prescribe que:
 "Para la resolución de la acción de queja, para el juzgamiento y sanción de las 
infracciones electorales, así como para resolver los temas internos de las organiza-
ciones políticas sometidos a su competencia, existirán dos instancias."
De la revisión del expediente, se desprende que las denuncias presentadas en 
contra N.Z, candidato a la Presidencia de la República por el Partido Roldosista 
Ecuatoriano, se refiere a la presunta vulneración del artículo 275 numeral 2del 
Código de la Democracia, cuya competencia privativa por el mandato constitucio-
nal corresponde al Tribunal Contencioso Electoral; y, en aplicación a lo dispuesto 
en los incisos tercero y cuarto del artículo 72, ibídem, la primera instancia a una de 
las juezas o jueces por sorteo.
De conformidad por lo dispuesto en el artículo 248 del Código de la Democracia , 
así como de la razón de sorteo suscrita por el Ab. F. A., Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral (fojas 66 vta.), soy competente para conocer y 
resolver la presente causa.
 “Se concede acción ciudadana a los electores y electoras para denunciar  el come-
timiento de las infracciones a las que se refieren los artículos de esta Ley” 

MARCO LEGAL
Constitución del Ecuador
Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva 
ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumpli-
miento. 
2. Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. 
 Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
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Artículo 221, numeral 2
 Cabe la acumulación de procesos cuando siendo distintos los recurrentes y las causas
que se tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el interés directo del otro u otros que se encuentren
en controversia. En caso de acumulación, actuará el juez que primero haya avocado  conocimiento del recurso.
 El Articulo  28 del Código de la Democracia
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sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideolo-
gía, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferen-
cia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o perma-
nente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 
 El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real 
en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigual-
dad.  
3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por 
y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o 
a petición de parte.
Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. 
 Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma 
jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por 
esos hechos ni para negar su reconocimiento.   
5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación 
que más favorezcan su efectiva vigencia. 
6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 
interdependientes y de igual jerarquía. 
9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución. 
 El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio 
de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los 
derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los 
servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funciona-
rios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos. 
El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las 
personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales y administrativas. 
 El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustifi-
cado o inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la tutela 
judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso. 
 Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado repara-
rá a la persona que haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada 
la responsabilidad por tales actos de servidoras o servidores públicos, administra-
tivos o judiciales, se repetirá en contra de ellos. 
Art. 19.- La ley regulará la prevalencia de contenidos con fines informativos, 
educativos y culturales en la programación de los medios de comunicación, y 
fomentará la creación de espacios para la difusión de la producción nacional 
independiente.  
Se prohíbe la emisión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, 
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el racismo, la toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y toda 
aquella que atente contra los derechos. 
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:
3. El derecho a la integridad personal, que incluye:  
a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.  
b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará 
las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violen-
cia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas 
adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación 
de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, 
la esclavitud y la explotación sexual.  
c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos y penas crueles, 
inhumanas o degradantes. 
 4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación. 
5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los 
derechos de los demás. 
6. El derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas 
y manifestaciones. 
8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su 
religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restric-
ciones que impone el respeto a los derechos.  
El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de 
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y 
tolerancia. 
9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
sobre su sexualidad, y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso 
a los medios necesarios para que estas decisiones se den en condiciones seguras.
Art. 221.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que 
determine la ley, las siguientes:  
1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las 
organizaciones políticas. 
2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propagan-
da, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 
3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su presupuesto. 
Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última 
instancia e inmediato cumplimiento. 
Art. 108.- Los partidos y movimientos políticos son organizaciones públicas no 
estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discri-
minatorias. 
Su organización, estructura y funcionamiento será democráticos y garantizarán la 
alternabilidad, rendición de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y 
hombres en sus directivas. Seleccionarán a sus directivas y candidaturas mediante 
procesos electorales internos o elecciones primarias. 
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Código de la Democracia
Art. 70.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, las siguientes funciones: 
5. Sancionar el incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 
gasto electoral y, en general, las vulneraciones de normas electorales; 
Art. 72.- Las causas contencioso electorales sometidas al juzgamiento del 
Tribunal seguirán los principios de transparencia, publicidad, inmediación, simpli-
ficación, oralidad, uniformidad, eficacia, celeridad y economía procesal, y en ellas 
se observarán las garantías del debido proceso. 
 Los procedimientos contenciosos electorales en que se recurra de una resolución 
expedida por el Consejo Nacional Electoral, tendrán una sola instancia ante el 
pleno del Tribunal. 
 Para la resolución de la acción de queja, para el juzgamiento y sanción de las 
infracciones electorales, así como para resolver los temas internos de las organiza-
ciones políticas sometidos a su competencia, existirán dos instancias en el Tribunal 
Contencioso Electoral. 
 En caso de dos instancias, la primera será tramitada por una jueza o un juez por 
sorteo para cada proceso, la segunda y definitiva que corresponde al Pleno del 
Tribunal. 
Art. 248.- Cabe la acumulación de procesos cuando siendo distintos los recurren-
tes y las causas que se tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el 
interés directo del otro u otros que se encuentren en controversia.  
En caso de acumulación, actuará el juez que primero haya avocado conocimiento 
del recurso.
Art. 280.- Se concede acción ciudadana a los electores y electoras para denunciar 
el cometimiento de las infracciones a las que se refieren los artículos de esta ley. 

Art. 304.- La acción para denunciar las infracciones previstas en esta ley prescribi-
rá en dos años. La prescripción del proceso administrativo o contencioso electoral 
será de dos años desde la denuncia o de la información que lleva al procedimiento, 
pero en este caso, serán sancionados los responsables de la no continuidad del 
proceso, con la pérdida de su cargo. La sanción prescribirá luego de cuatro años de 
ejecutoriado el fallo.
Art. 308.- Los partidos y movimientos políticos son organizaciones públicas no 
estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y 
sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discri-
minatorias. 
Art. 331.- Son obligaciones de las organizaciones políticas:  
7. Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que 
discrimine o afecte a la dignidad de las personas o utilicen símbolos, expresiones o 
alusiones de carácter religioso en su propaganda; 

Convención Americana sobre Derechos Humanos
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Artículo 1º 
Obligación de Respetar los Derechos 
 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a 
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 
ANALISIS JURIDICO 
El Tribunal Contencioso Electoral fundamentó la legalidad de su fallo en el Código 
de la Democracia y en la Constitución de la República del Ecuador. 
Los comentarios del Pastor N.Z. son hechos de discriminación que vulneran los 
derechos constitucionales de la comunidad TILGB, como señala la Constitución  de 
la República del Ecuador, al establecer que todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discri-
minado por razones de  etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de 
género, identidad cultural, condición socioeconómica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portador de VIH, discapacidad, diferencia 
física, ni por cualquier otra distinción personal o colectiva temporal o permanente.
 La ley sancionará toda forma de discriminación, de conformidad lo establecido en 
el artículo 19 Inciso 1 de la Constitución. 
Por otro lado, la Constitución dispone que los partidos  y movimientos  políticos 
sean organizaciones públicas no estatales que constituyen expresiones de la 
pluralidad  del pueblo  y sustentarán concepciones filosóficas, políticas, ideológi-
cas, incluyentes y no discriminatorias.  
 La comunidad TILGB, se encuentra en las mismas condiciones de efectividad para 
que se apliquen sus derechos, en relación a la discriminación, vulneración de sus 
derechos constitucionales sobre las versiones vertidas por el candidato a la 
Presidencia N Z.
La religión apela no sólo a las creencias o a una forma de vida individual o comu-
nitaria, es también uno de los componentes esenciales de la identidad personal y 
colectiva de una parte importante de la humanidad, pero no puede ser utilizada 
para condenar, maltratar o castigar a una población particular, pues los derechos 
humanos priman ante cualquier creencia religiosa.
El candidato la Presidencia N. Z., de religión evangélica, como ente político no 
podía haber manifestado de una manera pública su creencia religiosa en un 
momento crucial como era su candidatura a la Presidencia, sin embargo adverti-
do como estuvo de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal Contencioso 
Electoral, realizó declaraciones discriminatorias relacionándolas con sus doctri-
nas religiosas.  
El ejercicio  de los derechos  se regirá  por los siguientes principios:
Todas las personas son iguales y gozarán de los  mismos derechos, deberes y 
oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia,  lugar de 
nacimiento,  edad, sexo, sexo, orientación sexual,  identidad de género. … 
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 Se prohíbe la emisión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, el racismo, la toxicomanía, el sexismo,
la intolerancia religiosa o política y toda aquella que atente contra los derechos.
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La Convención Interamericana sobre los Derechos Humanos,  en el artículo1    
dispone la, “Obligación de Respetar los  Derechos: 
La convención Interamericana sobre los Derechos Humanos en relación a la 
constitución vigente, dispone a los estados que están inmersos en este convenio a  
ser respetar y garantizar los derechos y libertades, de toda persona es decir de todo 
ser humano.
Sobre las opiniones del candidato a la Presidencia por el P. Roldosista Ecuatoriano 
señor N. Z. en los medios de comunicación son centenares de personas en un 
proceso electoral que  lo escucharon por radio, lo leyeron  en los periódicos y  
observaron  en la televisión, una figura política que da su opinión e incita a la 
discriminación a la comunidad TILGB. Los candidatos tienen  el deber de conocer a 
cabalidad las prohibiciones y atribuciones  y responsabilidad de proceder acorde 
lo  que establece la Constitución, y el Código de la Democracia.
CONTRASTE JURIDICO 
El contraste en los  dos casos analizados
En relación a las decisiones tomadas en los dos casos de análisis, se ve una clara 
diferencia entre las sanciones tomadas por las dos autoridades involucradas, en 
sentido de que al candidato Presidencial se lo sancionó con la suspensión de los 
Derechos Políticos y pecuniariamente el pago de multa; en cambio, en el caso de 
P.T.,  la Defensoría del Pueblo a través de  la Dirección  Nacional de Protección de 
Derechos Humanos y de la Naturaleza  de Quito, realiza  recomendaciones  a los 
directivos de los  medios de comunicación como la Revista Vistazo, Diario El 
Comercio,  El Universo que no se han cumplido por parte de los involucrados.
 El Tribunal Contencioso Electoral notificó inmediatamente a la Fiscalía la senten-
cia emitida en cambio la Defensoría de Pueblo deja a criterio de la comunidad 
TILGB las acciones pertinentes a la denuncia a la Fiscalía.
Se cumplió con el debido proceso en tiempos de presentar la Queja, en la Audien-
cia se procedió a escuchar a las dos partes en las pruebas de cargo y descargo, se 
cumplió en la ejecutoria de la sentencia, en todas las formalidades sustanciales  de 
ley. En la resolución  la Defensoría del Pueblo  a través de  la Dirección  Nacional de 
Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza  de Quito, no existen respon-
sables en las publicaciones de la Revista Vistazo, El Comercio, solo recomendacio-
nes.
El Tribunal Contencioso Electoral procedió de manera ágil y oportuna en el juzga-
miento del pastor N.Z. y no solo eso, además dispuso que la sentencia se notifique 
a la Fiscalía para que investigue el caso y se inicie el juicio penal correspondiente, 
lo que fue positivo, desde todo punto de vista. Y algo más, el juzgamiento fue inme-
diato, en poco más de 30 días se terminó este caso. En cambio la Defensoría del 
Pueblo deja a criterio del colectivo TILGB que inicien las acciones penales contra el 
cura P.T. y contra el articulista M.M.C. que publicó su espacio de opinión, ambos 
con epítetos sumamente discriminatorios e incitando descaradamente al odio y 
menosprecio y ejercicio de los derechos del grupo TILGB. 
Hay que felicitar como una buena práctica la realizada por este organismo de 
justicia electoral en el caso del pastor N.Z.  y hay que señalar la mala  intervención 

 Artículo 11 numeral 2  Constitución de la República del Ecuador
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de los funcionarios de la Defensoría del Pueblo. Cómo es posible, que no protejan 
los derechos del grupo TILGB, violando directamente EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCU-
LO 215, para que se sancione a las personas que  discriminaron a este colectivo, a 
los medios de comunicación que permitieron que esos artículos salgan al público 
y lo que es peor, no remitir de oficio a la Fiscalía para que se inicien los enjuicia-
miento penales por delitos de incitación al odio. Pero hay algo todavía más 
preocupante, para emitir esa resolución con simples  recomendaciones se demora-
ron más de 13 meses. La pregunta que debe hacerse es  ¿Qué hubiera pasado si los 
actos discriminatorios  hubieran sido de algún representante del grupo TILGB 
contra el sacerdote o su iglesia la  iglesia o contra el periodista y su medio de comu-
nicación? 

TIEMPO DE RESOLUCION DEL CASO CONTRA N.Z.
El proceso  se demoró treinta y ocho días  para que el Tribunal Contencioso Electo-

TIEMPO DE RESOLUCION DEL CASO CONTRA N.Z.
El proceso  se demoró treinta y ocho días  para que el Tribunal Contencioso Electo-
ral de Ecuador sentencie al pastor N.Z.

ANTECEDENTES DEL CASO
16 de junio del 2011, V.A.M.B. estudiante del Colegio 28 de Mayo fue separa-
da de la institución educativa por supuestamente atentar contra el pudor de 
una compañera del colegio. Una Inspectora del colegio vio a la estudiante 
V.A.M.B. cuando besaba en la boca a su compañera y la llevó al rectorado para 
llamarle la atención. Cabe señalar que la compañera que se estaba siendo 
besada por V.A.M.B. no se separó, ni intento oponerse, por lo tanto se despren-
de que esta muestra de afecto fue un acto de muto consentimiento. 
La Sra. M.J.A., representante legal de la adolescente V.A.M.B., fue convocada la 
tarde de ese mismo día al Vicerrectorado para conocer la situación de su 
representada. Se instaló la reunión dirigida por la Vicerrectora encargada del 
Ciclo de Bachillerato, con la presencia de la Sub-inspectora encargada, la 
Psicóloga del plantel y la Sra. M.J.A. abuela y representante legal de la alumna 
V.A. M.B. En esta reunión las autoridades del plantel exhortaron a V.A.M.B. y a 
su representante para que la alumna sea cambiada de colegio. Expresaron 
que ellas las ayudaban porque de lo contrario V.A.M.B. iría presa por haber 
atentado contra el pudor de una compañera del colegio y ellas la denuncia-
rían DINAPEN. En este segundo momento, existe una amenaza de las Autori-
dades del plantel. 
20 de junio del 2011 la  Sra. M.A.J. asistió al DOBE  para saber novedades de 
la situación. Ese día la Srta. V.A.M.B., entregó a las autoridades del colegio 28 
de Mayo copia de unos correos electrónicos que le había enviado durante el 
fin de semana la Srta. M.J.A., su compañera a quien ella había besado. Por este 
motivo las autoridades del plantel reunieron a las dos estudiantes para confir-

G. DISCRIMINACIÓN EDUCATIVA – COLEGIO 28 DE MAYO
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mar la veracidad de los dichos correos.
31 deAgosto 2011.- La Defensoría del Pueblo del Guayas delega a la Abg. V. 
C. de esa Institución para que  realice la vigilancia del debido proceso.
01 de septiembre del 2011.-  La Vicerrectora del plantel notifica mediante 
oficio a la Defensoría del Pueblo del Ecuador que no puede informar sobre el 
caso de V.A.M.B, por cuanto en la fecha de lo acontecido con la estudiante no 
se encontraba en el colegio por problemas de salud.
05 de Septiembre del 2011.- En audiencia en la Defensoría del Pueblo
Comisión Provincial del Guayas, la señora M.J.A., representante legal de 
V.A.M.B. manifiesta que no desea que su nieta regrese al plantel, debido a los 
acontecimientos suscitados. La Defensoría del Pueblo declara concluido el 
trámite y dispone su archivo.
22 de septiembre del 2011.-  la Subsecretaria de Educación del Distrito de 
Guayaquil ordena que se dé el tratamiento adecuado de acuerdo a  lo estipu-
lado  en el artículo 11 numeral 2   de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia a  la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgá-
nica de Educación Intercultural. 
 MARCO JURIDICO 
Constitución del Ecuador.-
Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:

2.- Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes 
y oportunidades.

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, condición socioeconómica, condi-
ción migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, tempo-
ral o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda 
forma de discriminación.

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un 
deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la 
política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir.

Art. 27 .- la educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 
holístico en el marco del respeto a los derechos humano, al medio ambiente 
sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad 
de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte 
y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de 
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competencia y capacidades para crear y trabajar.

La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano y constituye un eje estratégi-
co para el desarrollo nacional.

Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, 
permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatorie-
dad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. 
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y partici-
par en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultu-
ral en sus múltiples dimensiones. 
El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. 
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita 
hasta el tercer nivel de educación superior inclusive. 
Art. 29.- EI Estado garantizará la libertad de enseñanza, la libertad de cátedra 
en la educación superior, y el derecho de las personas de aprender en su 
propia lengua y ámbito cultural. 

CODIGO PENAL

En marzo de 2009 se reformó el Código Penal ecuatoriano para incluir luego 
del art. 212  lo que se tipificó como delito de odio, pues tal como dice el art. 11, 
numeral 2 de la Constitución del Ecuador, el discrimen debe ser sancionado, 
por lo tanto, podría revisarse el comportamiento de las autoridades del 
plantel a la luz de este tipo penal:

Art. 212.6.- Será sancionado con prisión de uno a tres años, el que en ejerci-
cio de sus actividades profesionales, mercantiles o empresariales, niegue a 
una persona un servicio o una prestación a la que tenga derecho, o excluya a 
una persona o niegue o vulnere o restrinja los derechos consagrados en la 
Constitución, por razón del color de piel, su raza, religión, origen nacional o 
étnico, orientación sexual o identidad sexual, edad, estado civil, discapacidad. 
Igual sanción recibirá el servidor público que cometa alguno de los actos o 
conductas mencionadas en el párrafo anterior, niegue o retarde un trámite o 
servicio.

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

En el Art. 41numeral 4 explícitamente dice: “Se prohíbe a los establecimientos 
educativos la aplicación de medidas que impliquen exclusión o discrimina-
ción por causa de una condición personal del estudiante. 



75

ARTICULOS DE LA LEY ORGANICA DE EDUCACION INTERCULTURAL 

  Se consideran infracciones en el ámbito educativo, aquellas acciones que se 
opusieren a las disposiciones  establecidas en este cuerpo legal, sin perjuicio 
de la tipicidad establecida en la Ley.

Artículo 132. De las infracciones- Prohíbase a los y las representantes  legales, 
directivos, docentes, madres y padres de familia de las instituciones educati-
vas correspondientes lo siguiente:

r. Negar matricula o separar de la institución educativa a estudiantes por 
razones de embarazos, progenitud, maternidad, discapacidad, orientación 
sexual, nacionalidad, discriminación racial, cultural o étnica, género,  ideología,  
adhesión política y/o creencia religiosa.

u. Vulnerar los derechos humanos de los educandos previstos en la  Constitu-
ción  de la Republica en esta Ley, en el Código de la Niñez  y Adolescencia y en  
los acuerdos  y  tratados internacionales de derechos de las niñas, niños y 
adolescentes.

v. Incumplir o permitir  que se incumplan  las medidas de protección de 
derechos  dictadas  por las autoridades competentes para la protección de 
derecho; 

z. Para otras infracciones que no estuvieren descritas  en los literales anterio-
res, pero que atente contra los derechos constitucionales y los  previstos en 
tratados  e instrumentos  internacionales vigentes, serán dados a conocer  a 
las  juntas de resolución de conflictos  las cuales  resolverán  lo correspondien-
te al área educativa  basado;

Art. 134.- Del régimen disciplinario de las y los estudiantes.

 La Junta Distrital de Resolución de Conflictos está en la obligación de aplicar 
las acciones educativas disciplinarias para las y los estudiantes, dependiendo 
del caso, tal cos     mo a continuación se enuncian:

Son faltas de las y los estudiantes:

a) Cometer fraude o deshonestidad académica;

b) Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar los
Códigos de Convivencia de los Centros Educativos;

c) Cometer actos de violencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro 
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de la comunidad educativa,

d) Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones institucionales y los 
bienes públicos y privados;

e) No cumplir con los principios y disposiciones contenidas en la presente Ley y en 
el ordenamiento jurídico ecuatoriano; y,

f) Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades 
académicas y culturales de la Institución.

Según la gravedad de las faltas cometidas por las y los estudiantes, éstas serán 
leves, graves y muy graves y las acciones educativas disciplinarias podrán ser las 
siguientes:

a) Amonestación de la autoridad competente;
b) Suspensión temporal de su asistencia a la institución; y,
c) Separación definitiva de la Institución, lo conllevará que al estudiante se lo 
reubique en otra institución educativa.

Los procesos disciplinarios se instauran, de oficio o a petición de parte, a aquellos 
estudiantes que hayan incurrido en las faltas tipificadas por la presente Ley y la 
normativa interna de la Institución. En caso de grave conmoción interna del 
establecimiento educativo el estudiante podrá ser suspendido hasta que termine 
la investigación.

De acuerdo a las disposiciones legales  constitucionales, Ley de Educación,   vigen-
tes disponen que en los centros educativos públicos, privados, no  existan actos  
discriminatorios por  razón de género, embarazo, etc. 

ANALISIS JURIDICO
Empecemos analizando sobre el  acontecimiento que se dio en el Colegio 28 de 
Mayo con las señoritas  V.A.M. B. y M. J. A. Existen ilegalidades por parte de las 
autoridades del plantel como la separación de la alumna  V.A.M.B., que incum-
plen las normativas vigentes de LOEI . No hubo un procedimiento adecuado en 
las investigaciones de las autoridades  al condicionar a la representante legal que 
si no le retiraba del plantel a la alumna V.A.M.B. procederían a denunciarla a la 
Dinapen. Existió la discriminación a V.A.M.B., por su orientación sexual. 
Educar en la diversidad es generar los espacios y debates necesarios para que las 
personas conozcan su entorno y respeten los derechos humanos de todas y todos, 
sin discriminaciones de ningún tipo, aspectos esenciales para contribuir a la 
igualdad y al desarrollo integral de las sociedades.
Si el Estado garantiza la educación sin ninguna clase de discriminación por razón 
de etnia, creencia religiosa, orientación sexual, art. 11, numeral 2 de la Constitu-
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ción del Ecuador, no es posible que un beso sea  reprimido como una acción 
indecorosa, las jóvenes involucradas en este caso fueron re victimizadas. En las  
investigaciones que se hicieron en el plantel, luego en la Fiscalía, los procedimien-
to para la investigación tienen muchas fallas, la Defensoría del Pueblo al conocer 
el escrito de subsanación de la queja por parte de la representante legal de 
V.A.M.B., se limitó al archivo del proceso, sin declarar, la vulneración de los 
derechos de las adolescentes  especialmente de V.A.M.B. Pues a la una joven se la 
re-victimiza más que a la otra. La Defensoría del Pueblo que está para proteger 
derechos de las ciudadanas no hizo nada, debía haber abierto un expediente en 
contra de las autoridades del colegio o remitir a la Junta Cantonal de Protección 
de Derechos del Municipio del cantón, para que resuelvan en forma inmediata 
este hecho.
Las  Faltas disciplinarías que se encuentran estipuladas en LOEI  hablan sobre la 
convivencia armónica. Las jóvenes involucradas en una muestra de afecto, no 
cometieron ninguna falta disciplinaria, no alteraron la convivencia del Colegio; 
las autoridades del plantel no actuaron acorde en las investigaciones, incurrieron 
en un acto discriminatorio al retirar a la joven V.A.M.B., tratando de ayudarla  a 
que se matricule en otro colegio. Existe desconocimiento sobre las normas jurídi-
cas constitucionales que establecen derechos fundamentales para los ciudada-
nos y ciudadanas sin distinción de clase, etnia, religión, orientación sexual, etc... 
La educación sin discriminación empieza por políticas educativas y currículos 
con un enfoque de perspectiva de derechos humanos y de respeto a la diversidad. 
Cabe mencionar que la Defensoría del Pueblo al no proteger debidamente los 
derechos de las jóvenes involucradas, permitió de alguna manera que se realice 
un proceso judicial adicional en la Fiscalía por parte de la madre de la otra joven 
M.J.A. contra V.A.M.B.
La responsabilidad recae directamente sobre la Rectora y Vicerrectora del plantel, 
por haber realizado un acto  discriminatorio, con el cual vulneraron derechos 
inherentes a la persona y que se encuentran reconocidos en la constitución 
vigente, art. 28 de la Constitución del Ecuador que claramente establece que la 
educación responderá a intereses públicos y no estará al servicio de interese 
individuales y corporativos. Las muestras de afecto publicas homosexuales son 
consideradas ofensivas e ilegales en una sociedad Hetero-normada.
El Ministerio de Educación se mantuvo al margen de la situación sobre los hechos 
ocurridos en el mencionado plantel, sin registrar ninguna sanción de ningún tipo 
a las autoridades involucradas.   
Las representantes de las adolescentes, las autoridades del colegio, la psicóloga, 
los funcionarios de la  Defensoría del Pueblo, etc.,  no hicieron un tratamiento 
adecuado del hecho, pues, se trata de una relación de pareja entre dos mujeres 
adolescentes y la sanción que se les debía imponer y en un solo día es atentar a 
las normas reglamentarias y educativas, ya que los afectos de pareja (abrazos, 
besos, etc.) son prohibidos en todos los establecimientos que tiene coeducación, y 
la sanción es una amonestación en cuanto a la disciplina y se las llama la 
atención y que no vuelvan a realizar este tipo de afectos dentro de la institución 
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educativa.
 No hay proporcionalidad entre el acto y pedir una investigación penal. Esto es 
gastar los recursos innecesariamente, cuando se debería destinar a  casos 
realmente preocupantes como los de acoso escolar que quedan impunes casi en 
su totalidad. En este caso la investigación inició a partir de que el beso fue entre 
dos personas del mismo sexo, ya que si hubiera sido entre hombre y mujer, nada 
hubiera pasado, ahí está la discriminación por parte de las Autoridades del 
colegio.

TIEMPO DE RESOLUCION EN  CASO DE LA V.A.M.B. 
 El tiempo que utilizaron las autoridades  para resolver el caso de V.A.M.B. fue de 
dos meses seis días aproximadamente. La resolución archivó el caso, no se realizó 
la vigilancia del proceso interno del Colegio. V.A.M.B. fue separada del colegio por 
las autoridades superiores de la entidad educativa por su orientación sexual, 
quienes calificaron el hecho como un acto delictivo y no se le dio el trato justo. 

ANTECEDENTES DEL CASO
24 de abril de 2013.-  La señorita transgénero T.C.M. decide terminar su bachi-
llerato inconcluso y se acerca al Colegio Fuerte Militar “Huancavilca”. Al acercarse 
a realizar los trámites pertinentes recibió de parte del Director de ese plantel 
Á.R.Á.,  la orden de cortarse el pelo y vestirse como hombre, pues él no aceptó que 
ella es una persona trans femenina. Al obligarla a usar una ropa que no va 
acorde a su identidad de género se perpetró en la persona de T.C.M. un discrimen 
contra sus derechos consagrados en la Constitución.
26 de abril del 2012.- La Asociación Silueta X acoge la queja de la señorita 
T.C.M., para el registro institucional y acude a la Defensoría del Pueblo para que 
se haga prevalecer sus derechos, con este fin envía un oficio a la Ab.  M.J. F.B, 
Delegada de la Defensoría del Pueblo poniéndola al corriente de la queja presen-
tada por T.C.  
04 de mayo del 2012.- La Delegada de la Defensoría del Pueblo envío un oficio 
al sr. Á.R.Á, Rector del Colegio Militar Fuerte Huancavilca  en el cual  emitió su 
criterio jurídico de que este hecho podría constituir una discriminación por 
identidad de género, por lo que contrariaría los señalados en el artículo 11 nume-
ral 2 y  articulo 66 numerales, 2, 4, 5,9 y 25  de la Constitución de la República del 
Ecuador, norma suprema y prevalente sobre todo el ordenamiento jurídico del 
Estado, y la normatividad constante en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos suscritos y ratificados  por nuestro país. 
Además la Delegada de la Defensoría del Pueblo M.J.F.B. en ese mismo  oficio 
relacionó este caso con lo  que  el  ex Relator Especial de la ONU Vernor Muñoz 
Villalobos (2004-2010) dijo  sobre el  derecho a la educación  en su completo 
estudio llamado Derecho a la educación, una mirada comparativa, que fue 

H.   ACCESO A LA EDUCACIÓN, INCLUSIÓN EDUCATIVA POR IDENTIDAD DE GÉNERO
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presentado en el 61° periodos de sesiones-Comisión de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas, el 17 de diciembre del 2004. De este estudio de Muñoz Villalo-
bos se debe destacar párrafos como los siguientes: “16. El respeto a los dere-
chos humanos es una premisa para el desarrollo de la personalidad que 
implica construcción de conocimiento, habilidades, destrezas y valores 
que permitan a los individuos progresar en paz en la realización de los 
derechos humanos de todas las personas. “66. El derecho a la educación 
debería hacerse efectivo  sin discriminación… “70. La diversidad consti-
tuye un fundamento esencial de la educación, se plasma de la conviven-
cia intercultural en el respeto en la diferencia entre las personas. Por ello 
el ex  Relator Especial concibe al desarrollo como un proceso colectivo de apren-
dizaje necesario para encontrar en los procesos de la democratización y en la 
lucha contra discriminación las condiciones necesarias para una vida digna”.
 Con estos antecedentes,  M.J.F.B. Delegada de la Defensoría del Pueblo del 
Guayas, de conformidad a lo establecido en el artículo 215 de la Constitución en 
concordancia con el artículo 2 literal b (Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo 
exhortó al rector del Colegio Fuerte Militar Huancavilca  A.R.A  a que proceda a 
matricular  O. C. (T. C.) en el plantel de su rectoría hasta que realice el cambio de 
su identidad civil, sin condicionarle  asumir la identidad de género masculina. 
Este oficio fue remitido con copia al Supervisor Provincial de Educación del 
Guayas  para que le informe el resultado de sus acciones en el presente caso. 

16 de mayo del 2012.- El Subdirector de Educación se trasladó al plantel  
Fuerte Militar Huancavilca, donde  se  entrevistó  con el Rector Abg. Á.R.Á, quien 
manifestó  que  si conocía claramente sobre los Derechos constitucionales, 
Derechos Humanos, abordó el  concepto y connotaciones  en relación a la identi-
dad de género y sus diferencias con la orientación sexual. Expresó  además  que  
no había  ninguna objeción para otorgar la matricula a  la señorita  T. C.; y que 
ella podría matricularse, y asistir a clases  con el uniforme femenino,  al momento 
de tomar  lista de asistencia sería llamada por sus apellidos;  acordando también 
coordinar con las instancias  institucionales correspondientes, para ejecutar  
actividades  de promoción de derechos humanos en el plantel. De esto se 
informó a la  Delegada de la Defensoría del Pueblo.

 MARCO  JURIDICO 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR  
Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
2. Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. 
Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideolo-
gía, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 
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permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconoci-
miento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discri-
minación. 
El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 
real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 
desigualdad.
4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las 
garantías constitucionales. 

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servido-
res públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpre-
tación que más favorezcan su efectiva vigencia.  
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:
2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, 
agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, 
descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 
necesarios.
4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación. 
5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los 
derechos de los demás. 
9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
sobre su sexualidad, y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso 
a los medios necesarios para que estas decisiones se den en condiciones seguras. 
25. EI derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz 
sobre su contenido y características.
Art. 215.- La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela 
de los derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las 
ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país. 
Serán sus atribuciones, además de las establecidas en la ley, las siguientes: 

El patrocinio, de oficio o a petición de parte, de las acciones de protección, 
hábeas corpus, acceso a la información pública, hábeas data, incumplimiento, 
acción ciudadana y los reclamos por mala calidad o indebida prestación de los 
servicios públicos o privados.
2. Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de 
protección de los derechos, y solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad 
competente, por sus incumplimientos. 
3. Investigar y resolver, en el marco de sus atribuciones, sobre acciones u omisio-
nes de personas naturales o jurídicas que presten servicios públicos. 
4. Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso, y prevenir, e impedir de 
inmediato la tortura, el trato cruel, inhumano y degradante en todas sus formas. 
Art. 427.- Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal que 
más se ajuste a la Constitución en su integralidad. En caso de duda, se interpreta-
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rán en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos y que 
mejor respete la voluntad del constituyente, y de acuerdo con los principios 
generales de la interpretación constitucional. 

ANALISIS JURIDICO  
La Defensoría del Pueblo admite la queja presentada por la alumna T.C.M.  a 
quien se le negó su matrícula en un plantel educativo por no verse de acuerdo a 
su sexo biológico, violando así su derecho constitucional a ser una persona 
transexual.
Una de las garantías constitucionales  que se vulneró en este caso es el que tiene 
toda persona al ejercicio de todos sus derechos, y no ser discriminada por su 
identidad de género como lo establece la Constitución en su artículo 11, numeral 
2. Además, se violentó el derecho que tiene toda persona para tomar las decisio-
nes libres, informadas, voluntarias y responsables,  sobre su sexualidad y su vida, 
orientación sexual, el estado promoverá su acceso  a los medios necesario para 
que estas decisiones se den en condiciones seguras , se debe hacer hincapié que 
si la joven T.C., no ha realizado el cambio de nombres de hombre a mujer  en sus 
documentos personales como es la cédula de identidad, esto no implica que  no 
tiene el derecho a la educación, a la superación, a tener un trato igualitario, que 
los meros formulismos no la pueden excluir a estudiar, debido a su apariencia 
física, psicológica, anatómica. No es potestad de ningún rector o autoridad 
educativa emitir juicios de valor, sobre la condición de un alumno o alumna para 
proceder a darle matricula o para negársela,  en el país son un sinnúmero de 
discriminaciones que sufren (las personas transexuales. Casos como el de T. C. y 
otros pueden servir como ejemplo para las autoridades de los planteles educati-
vos privados o públicos.
Después de las actividades desplegadas por las autoridades del Ministerio de  
Educación, dentro de sus  competencias  a investigar el hecho relacionado con la 
señorita T.C., procedieron de una manera ágil y adecuada,  hay que reconocer 
que hubo la predisposición de ayudar por parte de las autoridades  del colegio, 
procediendo a matricular  a la joven T.C  como lo garantizan las leyes constitucio-
nales,  educativas, vigentes en nuestro país.
La Resolución emitida por la Defensoría del Pueblo se fundamentó en el derecho 
reconocido y garantizado  por la Constitución de la República del Ecuador y los 
Instrumentos Internacionales suscritos y ratificados  por el Estado  referentes a la 
igualdad formal, igualdad material, y no discriminación. 
Todas las personas tienen derecho al disfrute de todos los derechos humanos, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. Todas 
las personas tienen derecho a ser iguales ante la ley y tienen derecho a igual 
protección por parte de la ley. La ley prohibirá toda  clase de discriminación y 
garantizará a todas las personas protección igual y efectiva.

La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género 
incluye toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la orienta-
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ción sexual o la identidad de género que tenga por objeto o por resultado la 
anulación o el menoscabo de la igualdad ante la ley o de la igual protección por 
parte de la ley, o del reconocimiento, o goce o ejercicio, en igualdad de condicio-
nes, de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La discriminación 
por motivos de orientación sexual o identidad de género puede verse y por lo 
común se ve agravada por la discriminación basada en otras causales, incluyen-
do género, raza, edad, religión, discapacidad, estado de salud y condición econó-
mica. 

La Resolución la sustenta en el principio de la igualdad, equidad, diversidad, el 
acceso a la educación y la aplicación de los derechos humanos en todas sus 
esferas de la vida, en todo ámbito que se desenvuelvan todos y todas.

TIEMPOS DE RESOLUCION EN EL CASO DE T.C.M.
El tiempo que utilizo las autoridades en resolver  el caso de la señorita T. C. M es de 
22 días, existiendo una resolución favorable para la afectada, restituyendo el 
derecho vulnerado procediéndola a matricular al Colegio de acuerdo a su identi-
dad de género, con sus nombres de mujer  y no de  hombre,  con la facilidades del 
caso.
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ANTECEDENTES DEL CASO
11 de abrilde 2013.- La joven S.S. desapareció mientras viajaba de Baños a 
Santo Domingo de los Tsáchilas.  Ese mismo día fue reportada como desapareci-
da ante las autoridades de policía. Antes de su desaparición se supo que S.S. 
recibió una llamada de su padre M.S. para concretar una cita con el odontólogo.
25 de abril de 2013.- K.B., Directora Ejecutiva de la Fundación Causana, presen-
tó una denuncia en la Defensoría del Pueblo en la que expresó que el día 12 de 
abril fue el último día que pudieron comunicarse con S.S. tras una llamada de su 
padre M.S. Ese mismo día S.S. llamó a una de sus amigas para contarle que sus 
padres iban a internarla en el Hospital Psiquiátrico Julio Endara, de Conocoto 
(Quito), pues ellos pensaban que su orientación sexual (lesbiana) era una enfer-
medad mental y que necesitaba tratamiento sicológico para recuperarse. En esta 
denuncia Causana solicitaba el Hábeas Corpus de la joven para que pudiera ser 
liberada.
8 de mayo de 2013.-  La petición de Hábeas Corpus fue desestimada por la 
jueza K.F., del Juzgado Decimonoveno de lo Civil de Manabí, quien sin tomar en 
cuenta todos los antecedentes y elementos de juicio, desestimó la solicitud y 
remitió la búsqueda a la Sub-jefatura de la Policía Judicial de la Provincia de 
Manabí, el 9 de mayo del mismo año. 
La Defensoría logró finalmente que la Corte Provincial de Manabí les concediera 
en segunda instancia el Hábeas Corpusla última semana de junio. La Sala de lo 
Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Manabí dispuso en sentencia que se 
concediera la acción de hábeas corpus solicitada por el abogado F.A.Z.L., en su 

I.   VIOLACIÓN A LA LIBERTAD – CLÍNICA DE DESHOMOSEXUALIZACIÓN 
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calidad de Delegado Provincial de la Defensoría del Pueblo en Manabí a favor de 
la S.M.S.E. y ordenó su inmediata libertad, a cargo de quien se encuentre, bajo 
prevenciones legales y constitucionales.
21 de julio de 2013.- se inicia una agresiva campaña de difusión en redes 
sociales para alertar a la ciudadanía sobre la desaparición de S.S. 
25 de julio de 2013.- S.S. reaparece, llama a sus amigas e indica que fue reteni-
da a la fuerza en una clínica de rehabilitación. La divulgación en redes sociales de 
su desaparición fue el mecanismo de presión que logró que S.S fuese liberada de 
su encierro. 
De acuerdo a información proporcionada por el fiscal F.S., quien está a cargo del 
caso de S.S., se analiza la situación de la joven de 26 años, quien ingresaría al 
Programa de Protección de Víctimas y Testigos, para garantizar su integridad. 
En cuanto a las personas responsables del supuesto plagio, aún no hay noticias 
de cómo el Fiscal de este caso ha actuado para dirigir la investigación. 

MARCO JURIDICO 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA EL ECUADOR 
Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colecti-
va ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumpli-
miento. 
 2. Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. 
 Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideolo-
gía, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferen-
cia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o perma-
nente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 
El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 
real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 
desigualdad. 

3.-Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación 
por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de 
oficio o a petición de parte
Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. 
Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma 
jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción 
por esos hechos ni para negar su reconocimiento. 
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revisar el expediente de su caso. 
14 de junio de 2012.- En Audiencia en la Defensoría del Pueblo se llegó al 
acuerdo de reintegrar a X.H.G.P. a la empresa. 
05 de julio de 2012.- Se convocó a las partes involucradas para presentar la 
documentación pertinente y resolvieron las partes en común acuerdo la contra-
tación del señor X.H.G.P con la compañía TELCONET.   
28 de julio de 2012.- X.H.G.P. firmó contrato de trabajo con la compañía TELCO-
NET. 
MARCO JURIDICO 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
Artículo 3
 Son deberes primordiales del Estado:
1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos estable-
cidos en la Constitución  y en los instrumentos internacionales en particular la 
educación, la salud, la alimentación, la seguridad social,  y el agua para sus 
habitantes. 
Artículo 11 El ejercicio  de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
2. Nadie podrá  ser discriminado por  razones de etnia,  lugar de nacimiento edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural,  estado civil, idioma, religión, ideolo-
gía, filiación política, pasado judicial, condiciones socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portador de VIH, discapacidad, 
diferencia física, ni por cualquier otra  distinción personal o colectiva, temporal o 
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconoci-
miento  goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionara toda forma de discrimi-
nación.  
Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, 
fuente de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las 
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remu-
neraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y 
libremente escogido o aceptado. Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, 
niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, perso-
nas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de 
alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en 
situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 
personas en condición de doble vulnerabilidad.  
Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de 
manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de 
oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social. 
 Se reconoce a las personas con discapacidad, los derechos a: 
5. El trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, que fomente sus 
capacidades y potencialidades, a través de políticas que permitan su incorpora-
ción en entidades públicas y privadas. 
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:
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 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, 
agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, 
descanso y ocio. 
 4 . Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación.

15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colec-
tiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental. 
LEY  PARA LA PREVENCION  Y ASISTENCIA INTEGRAL DEL VIH SIDA

Art. 1. Prohíbase la terminación de las relaciones laborales  por  petición de visto 
bueno del empleador, por  desahucio, o por despido de trabajadores y trabajado-
ras por su estado de salud que estén viviendo con VIH-Sida,  en virtud que violenta 
el principio de no –discriminación  consagrados en la Constitución en el Convenio 
111 de la Organización internacional del Trabajo sobre  la no-discriminación en 
la ocupación y en el empleo.

Art.7. Ninguna persona será discriminada a causa de  estar afectada por el 
VIH/SIDA o falleceré por esta causa.

Art. 12.- En las principales  ciudades del país se establecerán oficinas jurídicas, 
dependiente de la Defensoría del Pueblo o de la Fiscalía, para que asistan 
legalmente a las personas afectadas del SIDA, o familiares  que fueren víctimas de 
discriminación cuyos derechos hayan sido vulnerados por esta causa. 

DECLARACION DE DERECHOS HUMANOS
Artículo 23
Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condicio-
nes equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual.
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la 
dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera 
otros medios de protección social.
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa 
de sus intereses.
ANÁLISIS JURÍDICO 
El eje fundamental de nuestra normativa constitucional actual se centra en el ser 
humano y sus derechos, así se desprende de sus principios fundamentales que 
hablan de libertad, igualdad formal y material, inclusión y no discrimen. Si bien 
en la Constitución del año 1998 ya se establecía la noción de personas que viven 
con enfermedades catastróficas y la asistencia prioritaria a personas con disca-
pacidad; es en la Constitución de Montecristi, actualmente vigente, en la que el 
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legislador, dentro de las categorías de sospecha de discrimen y además de referir-
se al estado de salud en general, introduce el término “ser portador de VIH”. 
Por otro lado, en el nuevo ordenamiento constitucional, las personas pasaron de 
pertenecer al grupo de “los vulnerables” como se los denominó en el art. 47 de la 
Constitución del 1998, a formar parte del grupo de “atención prioritaria” como se 
los denomina en el art. 35 de la actual Constitución. Y este cambio en el lenguaje 
no es casual, es un cambio que obedece a la clara intención del legislador de 
erradicar el estigma y el discrimen que se genera hasta en la forma con la que se 
denomina a grupos humanos que viven en situaciones difíciles, susceptibles de 
ser vulnerados en sus derechos, como son las personas que viven con  VIH/SIDA.
La Ley busca por todos los medios que las personas con enfermedades catastrófi-
cas o con discapacidad sean protegidos y puedan ejercer su derecho a ser entes 
productivos en la sociedad, a pesar de su condición de salud o sus limitantes 
físicas o intelectuales. El mensaje es de inclusión, reconocer que tanto  las perso-
nas con enfermedades catastróficas, como las portadoras del VIH/SIDA, son 
personas con capacidad, conocimiento, destrezas, que deben ser aprovechadas 
tanto en el sector público como en el  privado.
En el caso de X. H. G. P. su circunstancia especialísima de ser portador de VIH y 
además tener una discapacidad visual, lo pone en la situación prevista en el art 
35 de la Constitución, él es una persona de doble vulnerabilidad, a quien el Estado 
deberá prestar especial protección. 
Por lo tanto, y tomando en cuenta que en adicción X.H.G.P es un hombre homo-
sexual, y que esta faceta de su personalidad también se encuentra protegida 
dentro de las categorías de sospecha de las que habla el art. 11, numeral 2 de la 
Constitución y por las cuales nadie puede ser discriminado;  su empleador al 
despedirlo se llevó por encima todas las consideraciones humanitarias que debía 
tener para con su empleado. Es un caso de discrimen tan inhumano, que hace que 
X.H.G.P. no solo sea víctima de una injusticia, de una ilegalidad, de una violación 
constitucional; sino que también ocasiona que se perpetúe en él el estigma y la 
humillación. 
Dadas las normativas actuales, Ley de  Seguridad Social, Acuerdo Ministerial, Ley 
para la Prevención y Asistencia  VIH SIDA, convenios y tratados internacionales 
para el Trabajador, Convenios de Derechos Humanos; es insólito que sigan 
existiendo casos donde se vulneren los derechos y estamentos que protegen al 
trabajador o trabajadora, en las condiciones ya señaladas, tratándose de perso-
nas con enfermedades catastróficas, portadoras del VIH/ Sida.
En nuestro país, como en todo país, deben ser respetadas y consideradas por 
iguales las personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria. Si existen 
personas que ya no pueden laborar adecuadamente estas deben acoger a la 
jubilación de invalidez. A través de la Ley de Seguridad Social el Estado previene 
que estas personas se queden desamparadas sin ninguna clase de ayuda econó-
mica. Bien sabemos que estas enfermedades son de un costo elevado.
Sin  embargo, debemos  hacer hincapié en que en el caso de estudio no se proce-
dió correctamente. El empleador pretendió deshacerse de su empleado, por el 



11:00

hecho de ser portador de VIH, y fue directamente al Ministerio de  Relaciones 
Laborales a dar por terminado el vínculo laboral, sin tomar en cuenta las norma-
tivas vigentes. Para colmo, X.H.G.P. quien tiene discapacidad visual y vive con VIH 
estuvo dos años alejado del ejercicio laboral, sin percibir del empleador que 
injustamente lo separó de su trabajo sin ninguna remuneración.

TIEMPO QUE SE DIO LA RESOLUCIÓN 
El tiempo que se demoró X.H.G.P. en ser reintegrado a sus actividades en la 
compañía Telconet fue de dos años 

COMENTARIO FINAL DE ESTE CASO:

En este caso vemos lo que generalmente ocurre con muchos otros, PERO ESTE ES 
PEOR QUE LOS OTROS, por la doble vulnerabilidad que le toco vivir a X.H. G.P. 
quien fue víctima del atropello de sus derechos por pertenecer a una minoría, por 
parte de un empresario. Sin embargo, acudió a la defensoría del pueblo para que 
tutele sus derechos y si bien es cierto la intervención en este caso fue aceptable, el 
trámite demoró 2 años. Creo que ahí el reclamante vivió una re victimización por 
parte del sistema, si observamos que hubo muchas diligencias a las que induda-
blemente le correspondía asistir, pese a sus graves limitaciones. La falta de una 
abogada o abogado que le patrocine al señor X.H.G.P resulta terrible, pues, creo 
que con el patrocinio de un profesional del derecho que obligatoriamente le 
debía dar el Estado, el desenlace de este caso habría sido mucho más rápido y 
oportuno. Pero como en los otros casos (el colectivo TILGB) no hay quien les dé 
una hoja de ruta para saber dónde acudir para la restitución de sus derechos. Es 
evidente que en la gran mayoría de los casos ellas y ellos son víctimas del sistema 
y la Defensoría del Pueblo no está preparada  ni cuenta con el contingente 
humano a más de sus limitaciones de competencia para que su apoyo sea mejor. 

Con una intervención más proactiva y de oficio por parte de la Defensoría del 
Pueblo este caso podría haber sido resuelto en 2 meses a lo mucho.

ANTECEDENTES DEL CASO

11 de abril del 2003.- E.C.C. transexual femenina fue notificada con la Acción 
de Personal No. 205-RRHH-HMIG-2003 de fecha 10 de abril del 2003 y con el 
Acuerdo No. 203 de  la misma fecha,  en los cuales se daba unilateralmente por 
finalizado su nombramiento de Tecnóloga Médica en Salud No. 2 sin que previa-
mente se haya cumplido con el Trámite Sumario Administrativo de Ley. E.C.C. 
venía laborando en el Hospital Materno Infantil del Guasmo, desde el 22 de 
septiembre de 1994.

N.   CASO DE E.C.C. CONTRA EL HOSPITAL
MATERNO INFANTIL DEL GUASMO
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8 de mayo del 2003.-  E.C.C. dirigió comunicación al Señor Director del Hospital 
Materno Infantil del Guasmo, en la cual solicitó el reintegro inmediato a su 
puesto. Alegó que había sido separada de su cargo por su identidad de género 
transexual, ya que cada vez eran más evidente los cambios que ella había imple-
mentado en su cuerpo para volverlo más femenino.
19 de junio del 2003.- E.C.C. presentó demanda  de nulidad de acto administra-
tivo contra el Hospital Materno Infantil del Guasmo ante el  Tribunal Contencioso 
Administrativo.
23 de junio del 2003.- El Tribunal Contencioso Administrativo calificó  la 
demanda de E.C.C
26 de febrero del 2008.-  El Tribunal Distrital No. 2 de lo Contencioso Adminis-
trativo de Guayaquil declaró con lugar la demanda de nulidad de acto adminis-
trativo y ordena que la actora E.C.C. sea restituido en sus funciones dentro del 
término de cinco días. Ordena además al Ministerio de Salud, que a través del 
funcionario correspondiente, en un plazo no mayor de 30 días  partir de su 
reincorporación, pague a la actora los valores que dejó de percibir. El  Director 
Regional No. 1 de la Procuraduría General del Estado, Dr. E.M.Pl en representación 
del Ministerio de Salud Pública interpuso recurso de casación a esta  sentencia.
02 de septiembre del 2013.- la Sala Especializada Temporal de lo contencioso 
Administrativo de Quito resolvió no casar el fallo citado por el tribunal de lo 
contencioso administrativo distrital no. 2 Guayaquil de 26 de febrero del 2008. 

MARCO JURIDICO 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Articulo 11 Numeral 2
Todas las personas son iguales y gozaran de los mismo derechos deberes y 
oportunidades.
 2.- Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de enero, identidad cultural, estado civil, idioma, religión,  ideolo-
gía, filiación política, pasado judicial, condición  socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado  de salud, portador VIH, discapacidad, 
diferencia física, ni permanente que tenga  por objeto o resultado menoscabar o 
anual el reconocimiento  goce o ejercicio  de  los derechos. La Ley sancionará toda 
forma de discriminación.
El Estado adoptará medida de acción afirmativa que promueva la igualdad real 
en favor de los titulares de derechos que se encuentren  en situación de desigual-
dad.
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:
2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, 
agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, 
descanso y ocio. 
4.  Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación.
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9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables 
sobre su sexualidad, y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso 
a los medios necesarios para que estas decisiones se den en condiciones seguras.  
15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colec-
tiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental. 
Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones 
de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantías básicas: 

7.  El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
Garantías:  
l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en 
que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados.  
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL
Art. 31.- PRINCIPIO DE IMPUGNABILIDAD EN SEDE JUDICIAL DE LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS.- Las resoluciones dictadas dentro de un procedi-
miento por otras autoridades e instituciones del Estado, distintas de las expedidas 
por quienes ejercen jurisdicción, en que se reconozcan, declaren, establezcan, 
restrinjan o supriman derechos, no son decisiones jurisdiccionales; constituyen 
actos de la Administración Pública o Tributaria, impugnables en sede jurisdiccio-
nal. 

Art. 157.- LEGALIDAD DE LA COMPETENCIA.- La competencia en razón de la 
materia, del grado y de las personas está determinada en la ley.

Excepcionalmente, y previo estudio técnico que justifique tal necesidad, el Conse-
jo de la Judicatura podrá modificarla, únicamente en los casos de creación, trasla-
do, fusión o supresión de salas de cortes, tribunales y juzgados.  

La competencia de las juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás tribuna-
les, en razón del territorio, será determinada por el Consejo de la Judicatura, 
previo informe técnico de la Comisión de Administración de Recursos Humanos. 
Será revisada por lo menos cada cuatro años.

Art. 182.- PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES.- Las sentencias emitidas por 
las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que reiteren por tres 
ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto de derecho, obligarán a 
remitir los fallos al Pleno de la Corte a fin de que éste delibere y decida en el plazo 
de sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o si 
ratifica el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria.
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La resolución mediante la cual se declare la existencia de un precedente jurispru-
dencial contendrá únicamente el punto de derecho respecto del cual se ha produ-
cido la triple reiteración, el señalamiento de la fecha de los fallos y los datos de 
identificación del proceso; se publicará en el Registro Oficial a fin de que tenga 
efecto generalmente obligatorio. La jueza o juez ponente para cada sentencia se 
designará mediante sorteo y deberá observar la jurisprudencia obligatoria 
establecida de manera precedente.

Para cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez ponente se 
sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el cambio y su fallo 
deberá ser aprobado de forma unánime por la Sala, debiendo ponerse de inme-
diato en conocimiento del Pleno, el cual decidirá si se deja o no sin efecto el prece-
dente obligatorio cuyo criterio se ha cambiado, o si se trata de una cuestión 
nueva que no se halla comprendida en dicho precedente.
Para el procesamiento de esta jurisprudencia, el Pleno de la Corte Nacional creará 
una unidad administrativa especializada.

Art. 185. COMPETENCIA DE LAS SALAS DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO.- La Sala Especializada de lo 
Contencioso Administrativo conocerá:

1. Los recursos de casación en las causas en materia administrativa;   

2. Los recursos de casación en los juicios por controversias originadas en contra-
tos celebrados entre el Estado o las instituciones del sector público y los particula-
res;

3. Los recursos de casación por juicios iniciados por los administrados, por 
inacción de la Administración en la prestación de servicios públicos o por 
reclamos debido a deficiente o irregular servicio, brindado por las delegaciones, 
concesiones o privatizaciones entregadas mediante respectivo convenio;

4. Los recursos de casación que se interpongan contra las sentencias y autos 
definitivos dictados dentro de los procesos de propiedad intelectual;

Código de Procedimiento Civil
Art. 346.- Son solemnidades sustanciales comunes a todos los juicios e instan-
cias:
3.-    Legitimidad de personería;

Ley Garantías Jurisdiccionales

Art. 2.- Principios de la justicia constitucional.- Además de los principios estableci-
dos en la Constitución, se tendrán en cuenta los siguientes principios generales 
para resolver las causas que se sometan a su conocimiento:
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1. Principio de aplicación más favorable a los derechos.- Si hay varias normas o 
interpretaciones aplicables a un caso concreto, se debe elegir la que más proteja 
los derechos de la persona.
2. Optimización de los principios constitucionales.- La creación, interpretación y 
aplicación del derecho deberá orientarse hacia el cumplimiento y optimización 
de los principios constitucionales

Art. 6.- Finalidad de las garantías.- Las garantías jurisdiccionales tienen como 
finalidad la protección eficaz e inmediata de los derechos reconocidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, la 
declaración de la violación de uno o varios derechos, así como la reparación 
integral de los daños causados por su violación.
Las medidas cautelares tienen como finalidad prevenir, impedir o interrumpir la 
violación de un derecho.

Ley de Casación 

Artículo 1.- El recurso de que trata esta Ley es de competencia de la Corte Supre-
ma de Justicia que actúa como tribunal de casación en todas las materias, a 
través de sus salas especializadas.

LEY DE  SERVICIO CIVIL Y CARRERA ADMINISTRATIVA LOSCA

Art. 18.- Nombramiento y posesión.- Para desempeñar un puesto público se 
requiere de nombramiento o contrato legalmente expedido por la respectiva 
autoridad  nominadora._ El término para entrar en posesión de un cargo público 
será de quince días, contados desde que se expida el nombramiento.

El nombramiento caducará si quien hubiere sido nombrado para un cargo públi-
co, no se posesionare en el término fijado en el inciso anterior.

Art. 46.- Notificación de destitución o suspensión

Cuando un servidor público incurriere en causal de destitución o suspensión de 
remuneraciones y funciones, la autoridad competente que conociere del hecho, 
notificará la remuneración que corresponda al tiempo de la falta, más el cincuen-
ta por ciento, computando para el efecto, cada día de trabajo como de ocho 
horas efectivas.

Art. 47.- Demanda ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.- 

El servidor destituido o suspendido, podrá demandar o recurrir ante el Tribunal 
Distrital de Contencioso Administrativo o a los jueces o tribunales competentes, 
del lugar donde se origina el acto impugnado o donde ha producido sus efectos 
dicho acto, demandándole reconocimiento de sus derechos.
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Si el fallo del tribunal o juez competente fuere favorable, declarándose nulo el 
acto, para el servidor destituido, será restituido en sus funciones en un término de 
cinco días, teniendo derecho a recibir los valores que dejó de percibir. El pago será 
efectuado en un plazo no mayor de treinta días a partir de la fecha de reincorpo-
ración.

En caso de fallo favorable para el servidor suspendido, y declarado nulo el acto, se 
le restituirán los valores no pagados. Si la sentencia determina que la suspensión 
o destitución fueron ilegales y nulos, la autoridad, funcionario o servidor causan-
te será pecuniariamente responsable de los valores a erogar y, en consecuencia, el 
Estado ejercerá en su contra el derecho de repetición de los valores pagados, 
siempre que judicialmente se haya declarado que el funcionario hay acusado el 
perjuicio por dolo o culpa grave.

Convención Americana de Derechos Humanos 

Art. 25 Protección Judicial.- Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rapador do cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competen-
tes, que la ampare contra actos  que v violen sus derechos fundamentales recono-
cidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación  sea cometida  por personas que actúen en ejercicio de sus funciones  
oficiales.

ANALISIS JURIDICO 

Cuando E.C.C. entró a laborar en el Hospital Materno Infantil del Guasmo en 
Guayaquil, allá por el año 1994, su apariencia era todavía masculina. A pesar de 
que EC.C. es una mujer transexual, el proceso que tuvo lugar para que ella adqui-
riera una apariencia totalmente femenina, conforme a su identidad de género, 
fue paulatino. Llevó tiempo. 

Sin embargo, llegó un momento en que el aumento de senos que se hizo, y las 
demás cirugías y procedimientos quirúrgicos y estéticos para conseguir su 
apariencia femenina, evidenciaron que ella era una mujer. No un hombre. Y esto 
causó grave malestar entre los directivos del Hospital Materno Infantil del 
Guasmo, hasta que finalmente la notificaron con la finalización unilateral de su 
contrato de trabajo. Según el art. 76 de la Constitución, esta resolución debió estar 
debidamente motivada. Pero no fue así. El único motivo para este acto adminis-
trativo fue la transfobia. 

El art. 11 de la Constitución en su numeral 2 establece que no podrá ser 
causa de discrimen la identidad de género de una persona. Con esto da un paso 
más en el avance de los derechos humanos de las minorías sexo-genéricas, pues 
la anterior Constitución de 1998, en su artículo 23, mencionada a la orientación 
sexual como categoría de sospecha para ser objeto de discrimen; pero no decía 
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nada de las personas transexuales. Si bien es cierto, esto no quiere decir que el 
legislador de alguna manera diera luz verde para discriminar a las personas 
transexuales, por otro lado,  el hecho de que hoy se nombre con todas sus letras a 
la identidad de género como posible motivo para ser discriminado, visibiliza el 
hecho de su existencia. La mención de la identidad de género dentro de las 
categorías de sospecha de discrimen fortalece la defensa de los derechos TILGB. 
Principalmente porque, cuando el artículo 66, numeral 5 de la Constitución habla 
del libre desarrollo de la personalidad, también abarca cabalmente a la identidad 
de género, ya que esta está constitucionalmente reconocida como una faceta de 
la personalidad, cuyos derechos están protegidos y garantizados por el Estado. 

“La discriminación laboral conlleva una pérdida para la sociedad de capital 
humano al desaprovechar el conocimiento y experiencia de las personas y su 
impacto en el desarrollo económico de un país o de una comunidad resulta 
incuantificable” señala la Comisión de Derechos Humanos  en su Informe 
especial sobre violaciones a los derechos humanos por orientación o preferencia 
sexual y por identidad o expresión de género.
El documento agrega “En el ámbito laboral el prejuicio y la violencia contra las 
personas por su orientación o preferencia sexual o por su identidad o expresión 
de género, la segregación y la marginación, las burlas y los comentarios pernicio-
sos terminan por dañar y excluir a estas personas” y de manera puntual señala:
 “Las personas transexuales y transgénero que no cuentan con documentos 
oficiales coherentes con su identidad de género se encuentran desprotegidas ya 
que se les desconoce su identidad, su trayectoria, sus estudios, su experiencia 
laboral, sus conocimientos y habilidades; lo cual conduce a una cadena de exclu-
sión, discriminación y violencia”.
La problemática de la discriminación laboral es poco estudiada en sus alcances 
como reconoce la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en su informe “La 
igualdad en el trabajo: afrontar los retos que se plantean”.
El informe de la OIT expresa entre otros aspectos su preocupación sobre las mani-
festaciones de homofobia en el campo laboral: “Las personas cuya orientación 
sexual no se ciñe a los modelos establecidos e imperantes pueden ser objeto de 
violencia verbal, psicológica y física, amén de ser blanco de manifestaciones de 
odio”. Además aborda las presiones que deben afrontar quienes laboran bajo este 
discrimen, “Los empleados y las empleadas pueden sufrir discriminación en el 
lugar de trabajo si consta o se sospecha que son lesbianas, gays, bisexuales o 
transexuales”.
Aunque toda persona tiene derecho al trabajo digno y productivo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o por identidad o expresión de 
género, las personas buscan esconder su orientación sexual o identidad de 
género ante su empleador o sus compañeros de trabajo, ya que en unos pocos 
casos habrá aceptación,  en otros el rechazo será disimulado, en algunos casos, 
como en de E.C.C. será la causa de un despido.
La discriminación puede definirse como la distinción o diferenciación que se hace 
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en favor o en contra de una persona o cosa en comparación con otras. La homo-
fobia y la transfobia consisten en discriminar socialmente a  las personas por 
motivos de su orientación sexual o identidad de género. Si bien estas dos formas 
de discrimen son nefastas y muy comunes en nuestro medio, es la población 
transexual la que mayor discrimen padece, pues a diferencia de las personas 
homosexuales que pueden esconder su orientación sexual, ellas no tienen cómo 
esconder su identidad de género transexual que se evidencia en casa aspecto de 
su vida. Esto es la causa de que la población transexual tenga muchos más 
problemas para acceder a la educación, a la salud, a un trabajo o para conservar 
un trabajo. Este es el motivo por el cual dentro de la población transexual se ven 
más casos de niños, niñas y adolescentes que son botados de casa por sus padres, 
madres o familiares. O que sencillamente abandonan sus hogares para no seguir 
sufriendo rechazo y violencia. La condición de transexual es en definitiva más 
visible que la condición de homosexual o lesbiana.

En este caso el Tribunal Distrital 2 de lo Contencioso Administrativo de Guayaquil 
aplicó efectivamente la Constitución y las leyes del Ecuador y no solo ordeno la 
restitución de E.C.C. en su trabajo si no también ordenó que se le pagaran los 
valores que ella dejó de recibir todos estos años.  La Sala Nacional de Justicia, Sala 
Especializada Temporal de lo Contencioso Administrativo, también actuó con 
ponderación y justicia al negar la casación de esta sentencia

TIEMPO DE RESOLUCION DE ESTE CASO
EL tiempo en que se dio la resolución por parte del Tribunal Contencioso Adminis-
trativo  a favor de E. C. C.  fue de 10 años,  20 días, pero aún no se la ha reintegrado 
al lugar de trabajo según sentencia.

Ñ. CASO PLANTON TILGB EN LA PLAZA SAN FRANCISCO
ANTECEDENTES DEL CASO
6 de julio de 2012, agrupaciones TILGB realizaron un plantón en la Plaza de San 
Francisco en Guayaquil como protesta pacífica contra los discursos de odio 
promovidos por algunos representantes de la iglesia católica. Discursos de odio 
altamente difundido por diversos medios locales y nacionales. 
La protesta fue convocada para las 17:00. Allí se reunió un grupo de 8 mujeres 
activistas de la Asociación Mujer & Mujer, Diverso Ecuador y la Asociación Silueta 
X, junto a 7 personas más  entre activistas y simpatizantes. A las 17: 50 miembros 
de la policía metropolitana intentaron desalojar a los manifestantes alegando la 
"falta de permisos correspondientes". Pero la pequeña agrupación se mantuvo en 
el lugar.
A las 17:55 los policías metropolitanos sin previo aviso y en forma violenta se 
acercaron a las manifestantes y comenzaron a patear sus carteles. Algunas de las 
patadas de los policías metropolitanos cayeron en el cuerpo de L.B. Los metropo-
litanos también procedieron a empujar a algunos manifestantes y a golpear a 
otros. D.M. se enfrentó a los uniformados en defensa de L. B. quien además de 
haber recibido patadas, había sido  empujada por la espalda por estos. Los 
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metropolitanos  impusieron su pelvis contra el cuerpo de D.M., cercándola y 
amedrentándola, ejerciendo fuerza excesiva. A más de todo lo anteriormente 
relatado las manifestantes fueron insultadas por los policías metropolitanos con 
epítetos que hacían referencia a su orientación sexual homosexual como por 
ejemplo la palabra  “marimacha”
M. O., una de las activistas presentes, se acercó a tratar de mediar y les solicitó a 
los metropolitanos que las dejaran recoger los carteles para retirarse. Cuando M. 
O. se agachó para recoger unos de los carteles, dos uniformados colocaron obsce-
namente sus pelvis contra la cara de ella con la clara intención de humillarla,  
mientras le decían: “¡Tranquila mamacita!”
La Policía Nacional estuvo presente pero solo se dedicaron a hacer preguntas 
sobre la protesta sin brindar seguridad a las protestantes.
10 de julio del 2012.- L. B., Presidenta de la Asociación Lésbica Mujer & Mujer, 
presentó ante el Coordinador General del Comité Permanente de Derechos 
Humanos B. N., la denuncia formal por el atropello sufrido durante la protesta por 
parte de la Policía Metropolitana de Guayaquil.

13 de julio del 2012.- El Comité por la Defensa de los Derechos Humanos CDH 
presentó ante la Alcaldía de Guayaquil una solicitud de que se remita la informa-
ción oficial sobre el incidente ocurrido el viernes 6 de julio en el Parque San 
Francisco con la finalidad de examinar procedimientos municipales frente a 
actos de esta naturaleza y prevenir afectaciones a libertades de defensoras y 
defensores de Derechos Humanos.

L. B. Presidenta de la Asociación Lésbica Mujer & Mujer presentó ante la Defenso-
ría del Pueblo la queja Nº DPE-DPG-153772012-MP.

26 de julio del 2012.- la Defensoría del Pueblo emitió la Providencia Nº 05819 
DPE-DPG-15377-2012-MP, en la que se dispone: Notificar al señor Alcalde de 
Guayaquil y Procurador Síndico Municipal.
19 de noviembre del 2012.- se realizó una audiencia en la Defensoría del 
Pueblo en la que comparecieron las activistas agredidas y los policías metropoli-
tanos acusados de violencia verbal y física acompañados de sus respectivos 
abogados. También estuvo presente el General M.C. Director de la Policía Metro-
politana. En esta audiencia se expusieron videos y grabaciones de lo que pasó, 
tanto del sistema Ojos de Águila como videos proporcionados por testigos que 
grabaron los hechos con sus celulares. A pesar de que el primer intento de los 
abogados de los policías metropolitanos fue negar pura y simplemente las 
acusaciones, ante las evidencias y testimonios de las afectadas el General M.C., 
Director de la Policía Metropolitana, dirigió palabras de disculpas para con las 
agredidas y se comprometió formalmente a que hechos como estos no volverían 
a pasar. Se firmó un acta de compromiso, sujeta a correcciones, en la que se 
estableció la necesidad de que los policías metropolitanos reciban talleres sobre 
derechos humanos TILGB. 
La resolución de la Defensoría del Pueblo se encuentra pendiente. 
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MARCO JURIDICO 
Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colecti-
va ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumpli-
miento. 
2. Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. 
Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideolo-
gía, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferen-
cia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o perma-
nente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. 
 El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 
real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 
desigualdad.  
Art.  66 
3.   El derecho  a la integridad personal que incluye
a)  La integridad física, psíquica, moral y sexual. 
b)      Una libre de violencia en el ámbito público y privado. El estado adoptara las 
medidas para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial  
la ejercida contra  las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación  de 
desventaja  o vulnerabilidad idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la 
esclavitud y la explotación sexual. 
4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación. 

6.- El derecho a opinar y expresar  su pensamiento  libremente y en sus formas y 
manifestaciones.
13.- El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. 

 TEXTO  JURIDICO

Ese mismo día 6 de julio de 2012 en esa misma Plaza de San Francisco de Guaya-
quil, una hora antes de que empezaran a reunirse las activistas TILGB, se situó al 
pie del monumento de Vicente Rocafuerte un predicador callejero quien con 
Biblia en mano estuvo aproximadamente media hora profiriendo gritos, instan-
do al arrepentimiento de los pecadores y prometiendo toda clase de padecimien-
tos y torturas infernales a quienes no prestaren atento oído a sus dichos.

El predicador furibundo es un personaje habitual en la plaza. Al tenor de sus 
gritos logra reunir a una veintena de personas que a veces solo aminoran su paso 
y a veces se detienen completamente para escuchar su violenta perorata.
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En otras ocasiones en esa misma plaza se dan cita actores de teatro callejero que 
improvisan obras. Estas actividades son mucho más concurridas que los gritos 
del predicador e incluso cuentan con la interacción de los espectadores. También 
en esa plaza, se han dado cita otros manifestantes quienes con carteles y megá-
fonos repiten consignas para atraer a la gente a escuchar sus reclamos. A veces 
quienes asoman por esa plaza en grandes cantidades son señoras con delantales 
azules (o verdes, o rosas, o amarillos) que se juntan allí -ya que es una zona de 
gran afluencia peatonal- para pedir dinero a los ciudadanos que pasan. General-
mente son voluntarias de fundaciones que hacen colectas a beneficio de diferen-
tes causas. 

Ni el predicador furibundo, ni los actores, ni los manifestantes ni las voluntarias 
que hacen colectas en la Plaza de San Francisco  suelen ser molestados y mucho 
menos agredidos por la policía metropolitana. Esas muestras de intolerancia y 
violencia siempre se las han reservado los policías metropolitanos para gente 
que se sale de su patrón de lo que consideran gente decente, como  la población 
TILGB. Y eso que en el plantón del 6 de julio las activistas lesbianas no consiguie-
ron reunir ni a la mitad de gente que se para a mirar una obra de teatro callejero 
allí mismo, en la Plaza San Francisco.

Solo a la decena de activistas que estaban ese día se le pidió permiso por parte de 
la policía metropolitana. Un absurdo,    porque las 15 mujeres no estaban obsta-
culizando el paso de nadie y nada les prohíbe reunirse y circular libremente por 
un parque que además es público. Estaban además ejerciendo su derecho a 
expresarse libremente. Para eso no se requiere permiso municipal.

Todas las personas tienen derecho al disfrute de todos los derechos humanos, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. Todas 
las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección por parte 
de la ley, sin ninguna de las discriminaciones  mencionadas, ya sea que el disfrute 
de otro derecho humano también esté afectado o no. La ley prohibirá toda discri-
minación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra 
cualquier forma de discriminación de esta clase. 

La discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género 
incluye toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la orienta-
ción sexual o la identidad de género que tenga por objeto o por  resultado la 
anulación o el menoscabo de la igualdad ante la ley o de la igual protección por 
parte de la ley, o del reconocimiento, o goce o ejercicio, en igualdad de condicio-
nes, de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La discriminación 
por motivos de orientación sexual o identidad de género puede verse y por lo 
común se ve agravada por la discriminación basada en otras causales, incluyen-
do género, raza, edad, religión, discapacidad, estado de salud y condición econó-
mica.

73

73 Principio 2 de Yogyakarta… Los derechos a la igualdad y a la no discriminación
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Además  la Constitución de la República del Ecuador establece el derecho a 
asociarse, reunirse y manifestar en forma libre y voluntaria. Las manifestaciones 
constituyen el ejercicio del derecho de libre expresión consignado en la Constitu-
ción  y se complementan con el derecho de libre asociación también consignado 
en el mismo documento. Prohibir las manifestaciones sociales debido a la orien-
tación sexual o identidad de género de los manifestantes es una transgresión de 
una garantía constitucional.

Cualquier ciudadano puede manifestarse y para realizarlas solo debe cuidar que 
el ejercicio de este derecho no se convierta en un delito al transgredir los derechos 
de los demás.

Las  normas constitucionales vigentes  garantizaran la libertad de expresión, 
hasta las maneras de realizar esa libertad por parte de los individuos, ha habido 
una evidente evolución.

 Hoy la libertad de expresión no sólo se refleja en emitir opiniones escritas en 
medios de comunicación, sino que sirve de base para salir a las calles. Las liberta-
des de reunión, expresión y manifestación pacífica en espacios públicos, que se 
ejerce en cualquier momento, son prácticas de cualquier ciudadano o ciudadana 
que la ejerce en un estado democrático, no se debe condicionar en permisos 
emitidos por las autoridades  para realizar  el ejercicio de los derechos humanos.
Para finalizar, solo cabe dejar constancia de que, a pesar de la falta de pronuncia-
miento de la Defensoría del Pueblo en este caso, sí se puede establecer un cambio 
en la actitud de la policía metropolitana de Guayaquil con respecto a las manifes-
taciones de activistas TILGB en las plazas y parques de la ciudad. Hoy nos miran, y 
tal vez existe odio o burla detrás de sus gafas oscuras; pero no osan agredirnos ni 
de palabra, ni físicamente, hasta ahora. Se podría decir que con el solo hecho de 
haberlos denunciado ante la Defensoría del Pueblo y el Comité Permanente de 
Derechos Humanos se ha logrado una tensa tregua.

En este caso no consta el tiempo que ha transcurrido hasta lograr un resultado 
positivo. Todavía se espera que la Defensoría del Pueblo resuelva desde el mes de 
Julio del 2012 hasta la fecha de este informe.
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ANTECEDENTES DEL CASO
16 de febrero del 2013.- X.A. G.H.  junto con su pareja fueron al centro 
comercial Mall del Sol ubicado en la ciudad de Guayaquil. Cuando ingresaron 
al patio de comida de ese centro comercial el guardia de seguridad les indico 
que tenía disposición de no dejar pasar a personas que pertenezcan a una 
tribu urbana. X.A. G.H ese día iba vestido de negro y gorra. X.A. G.H. no aceptó 
la negativa del guardia y forcejeo con el hasta que consiguió pasar.  Una vez 
en el patio de comidas otro guardia de seguridad, más amable, le explicó que 
estaban implementadas políticas dentro del centro comercial para  prohibir 
el ingreso de personas pertenecientes a tribus urbanas o de orientación 
sexual diferente. 
20 de febrero del 2013.- X.A. G.H. con el apoyo de la Asociación Silueta X, 
presentó una queja a la Defensoría del Pueblo.  
23 de febrero del 2013.- LaDefensoría del Pueblo avocó conocimiento de 
la queja y notificó al representante del Mall del Sol. Convocó a las partes a 
una audiencia.
5 de marzo del 2013.- se llevó a cabo una audiencia pública entre Inmobi-
liaria del Sol S.A. MOBISOL, administradora del Centro Comercial  Mall del Sol, 
y .X.A. G.H.  Mall del Sol se ratificó en la disculpas públicas hacia X.A.G.H. 
realizadas por la Subgerencia de Marketing del centro comercial a través de 
un medio de comunicación escrito. Además aceptó tratar la temática de 
derechos humanos TILGBcon sus guardias de seguridad. 

MARCO JURIDICO 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:
4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación. 5. El 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los 
derechos de los demás. 
14. EI derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su 
residencia, así como a entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio se 
regulará de acuerdo con la ley. La prohibición de salir del país sólo podrá ser 
ordenada por juez competente.  
ANALISIS JURIDICO 
En el Ecuador de conformidad con el artículo 66 numeral 14  de la constitu-
ción se garantiza el derecho a transitar libremente por donde uno desee 
dentro del territorio nacional. En este caso,  dos personas fueron afectadas 
por la discriminación de parte de los guardias de seguridaddel centro comer-
cial Mall del Sol de la ciudad de Guayaquil por dos razones, una su aspecto 
físico, dos, su posible orientación sexual. Debemos hacer hincapié que las 
personas que dan seguridad en los centros comerciales deben ser capacita-
das en lo que se refiere a  los derechos de las personas en general y en referen-
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cia a que la igualdad ante la ley es un principio jurídico que reconoce en las 
personas cualidades esenciales, comunes a todo el género humano que le 
confieren dignidad en sí mismas. En nuestra Constitución vigente, y en instru-
mentos internacionales de derechos humanos de Derechos Humanos de los 
cuales  el Ecuador es signatario, es un principio fundamental el que todos los 
seres humanos somos iguales y tenemos los mismos derechos. El Estado, a 
través de la Constitución, se ha preocupado por  legislar para que sea propi-
cio un conjunto armónico puesto en relación con la comunidad a la cual 
obliga al acatamiento del aludido principio. El Estado no está llamado a 
procurar únicamente una igualdad formal o de alcance puramente teórico 
en materia de derechos, deberes y obligaciones; sino que debe proyectarse al 
terreno de lo real, para hacerla efectiva mediante fórmulas concretas que 
eleven las posibilidades de quienes por sus condiciones de orientación sexual, 
identidad de género o cualquier otra  no alcanzarían de otra manera el nivel 
correspondiente a su dignidad humana.
 El ordenamiento jurídico fundado en la Constitución  reconoce el ámbito de 
la igualdad y además, busca discernir en el campo de las desigualdades, a fin 
de evaluar con criterio objetivo cuáles son las normas que deben plasmar 
idéntico tratamiento para todas y todos;  y cuáles, por el contrario, tienen que 
prever consecuencias jurídicas distintas para hipótesis diferentes.
La actuación por parte de la Defensoría del Pueblo fue eficaz,  oportuna y 
contó con rapidez. Además la Defensoría del Pueblo cumplió con vigilar el 
debido proceso, tendiendo a que las partes llegaron a un acuerdo, se dieron 
las debidas disculpas por parte de los administradores del centro comercial  
Mall Sol a través del diario  Extra. Pero, dado que se evidencio que el problema 
tiene su origen debido a un tema de desconocimiento por parte de los 
guardias del centro comercial, es muy positivo que se diera el compromiso a 
realizar   talleres de sensibilización e información sobre derechos humanos 
con el fin de orientar al personal para que conozcan sobre  el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación.

TIEMPO DE RESOLUCIÓN DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO
La Defensoría del Pueblo se demoró 17 días laborales en resolver este impase 
y obtener las debidas disculpas públicas por parte de los administrados del 
centro comercial, más el compromiso por parte de Mall del Sol de capacitar a 
sus guardias. Sin embargo, otro punto  importante en este caso es la revisión 
del reglamento del Mall, pues en la sustanciación del mismo trascendió que el 
argumento de uno de los guardias del centro comercial era que existía una 
disposición o reglamento que prohíbe la entrada de miembros del colectivo 
TILGB por cuestiones de seguridad. Si es así lo principal es cambiar este regla-
mento porque viola las normas constitucionales.
En este caso se dio una excelente la actuación de la defensoría del pueblo en 
este caso. El tiempo de resolución fue ágil y oportuno, únicamente falta saber 
cómo van a proceder en el futuro cuando una persona transexual,  una 
pareja lésbica, una persona de alguna tribu urbana, etc., acudan a pasear, 
comer o hacer compras en el Mall del Sol.  Asignatura pendiente.
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 ANTECEDENTES DEL CASO
Agosto de 2010.- J.P.  Mantuvo una relación sentimental con su mujer T.A. 
durante tres años y diez meses. Cuando ella murió J.P. solicitó pensión de 
montepío y cesantía por el fallecimiento de su compañera. Para que el 
reclamo del beneficio social tenga eficacia jurídica lo formalizó por medio de 
una  Protocolización en una notaría pública de la  unión  de hecho que 
mantuvo con T.A., amparada en lo que establece el artículo 68 de la Constitu-
ción vigente.  Al solicitar el beneficio de montepío el Director del IESS le negó  
amparándose en el Articulo 222  Código Civil  sobre la unión de hecho  entre 
un hombre y una mujer. 
14 de diciembre de 2011.  Mediante resolución  C.D. 100 del Consejo Direc-
tivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se realizó una enmienda en 
el artículo 17 de dicha resolución en sentido de que se acreditará   el derecho 
a la pensión de viudez: a) La cónyuge o conviviente del afiliado jubilado o 
fallecido b)El cónyuge o  conviviente de la afiliada o jubilada fallecida. El 
director del IESS entregó a J.P. la prestación de Montepío y la cesantía de por 
vida. 
MARCO JURIDICO 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ECUADOR
Art. 34.- EI derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de 
todas las personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado. 
La seguridad social se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, 
universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia y 
participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas. 
Art. 68.- La unión estable y monogamia entre dos personas libres de vínculo 
matrimonial que formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo la condicio-
nes  y circunstancias  que señale la ley, generará los mismos  derechos y 
obligaciones que tienen las familias constituidas mediante matrimonio. 
Art. 426.- Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre 
que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las 
partes no las invoquen expresamente. 
 Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacio-
nales de derechos humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. 
No podrá alegarse falta de ley o desconocimiento de las normas para justifi-
car la vulneración de los derechos y garantías establecidos en la Constitución, 
para desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el reconoci-
miento de tales derechos.  
CODIGO CIVIL
Art. 222.- La unión estable y monogámica de un hombre y una mujer, libres 
de vínculo matrimonial con otra persona, que formen un hogar de hecho, por 
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el lapso y bajo las condiciones y circunstancias que señala éste Código, 
generará los mismos derechos y obligaciones que tienen las familias consti-
tuidas mediante matrimonio, inclusive en lo relativo a la presunción legal de 
paternidad, y a la sociedad conyugal.
La unión de hecho estable y monogámica de más de dos años entre un 
hombre y una mujer libres de vínculo matrimonial, con el fin de vivir juntos, 
procrear y auxiliarse mutuamente, da origen a una sociedad de bienes.
Ley de Seguridad Social 
Art. 27.-Atribuciones.- El Consejo Directivo tendrá a su cargo: 
a. La aprobación de las políticas y los programas de aplicación del Seguro 
General Obligatorio; 
b. La regulación administrativa para la prestación del Seguro General Obliga-
torio; 
c. La expedición de las normas técnicas y resoluciones de cumplimiento 
obligatorio por las demás autoridades del IESS;
f. La expedición de los reglamentos internos del IESS
RESOLUCION No. C.D.  100  DEL DIRECTIVO  DEL INSTITUTO ECUATO-
RIANO DE SEGURIDAD SOCIAL No. C.D.  100
Articulo 17
Acreditar derecho a pensión de viudez:
a)  La conyugue o conviviente del afiliado o jubilado  fallecido;
b)  El cónyuge o conviviente  de la afiliada o jubilada fallecida. 

La convivencia generara derecho a pensión de viudez  a la persona que sin 
hallarse casada hubiere convivido en unión libre, monogámica y bajo el 
mismo techo, con el o la causante, libre también de vínculo matrimonial, por 
más de dos años inmediatamente anteriores a la muerte de éste y cuya convi-
vencia fue declarada judicialmente en vida del o la causante. Si el tiempo en 
vida marital comprobado fuera  inferior a dos años, bastara la existencia de 
un hijo o hijos comunes menores de dos años de edad. 
 ANALISIS JURIDICO 
La Constitución del Ecuador establece que el Estado debe brindar garantías 
suficientes a los ciudadanos y ciudadanas a través de la seguridad  social, que 
además es un derecho irrenunciable de todas y todos.  
Dice además nuestra Constitución que la seguridad social se regirá por los 
principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, 
subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de 
las necesidades individuales y colectivas.   Siendo esto así, es un sin sentido 
que a la viuda de una afiliada se le niegue el derecho a montepío porque la 
suya haya sido una pareja compuesta por dos mujeres. El solo hecho de que 
el Director del IESS haya respondido inicialmente a la solicitud de J.P. 
esgrimiendo que el artículo 222 del Código Civil, que regula las uniones de 
hecho, habla en su texto de uniones entre hombre y mujer; muestra un graví-
simo desconocimiento  sobre lo que la Constitución dispone, y también sobre 
cuáles son las obligaciones de su cargo.  El artículo 222 del Código civil data 
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74  Artículo 17 de la Resolución No. C.D. 100  del Consejo Directivo del IESS
  Articulo 34 Constitución de la República del Ecuador.
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